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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N" 2I .2O17.MDCC.
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VISTOS:
El recurso de reconsideración contra la Resoluc¡ón de Alcaldia N" 264-2016-IVDCC interpuesto por el Sr.

l\,4anuel Angel Arenas Ponce signado con Trámite No 160826V452, el Informe Técnico N" 1382-2016-SGPH U-

GDUC-¡/DCC, el lnforr¡e Legal N" 010-2017-GAJ-¡/DCC; y,

CONSIDERANDO:
Oue, de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 194" de la Constitución Pollt¡ca del Perú y articulo ll

del Titulo Pre¡¡minar de la Ley N' 27972 "tey orgánica de l\4unicipalidades", las municipal¡dades provinciales y

d¡skitales son los órganos del gobierno local; tienen autonomla política, económ¡ca y

adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia; la autonom¡a que la Constituc¡ón establece para las

mun¡cipal¡dades, rad¡ca en la tacultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con

sujeción al ordenamiento jurld¡coi

Que, el artículo 207" de la Ley N'27444, modificada por el Decreto Legislativo N' 1272, erige que los

recursos adm¡n¡strativos son elde reconsideración, como el de apelación; precisando el a(fculo en examen que sólo

en caso que por ley o decreto legislat¡vo se establezca expresamente, cabe la interpos¡ción del recurso

adm¡nistrativo de revisión. Recursos que podrán ser interpuestos dentro de un plazo perentorio de quince (15) dias

otifcado el acto administrat¡vo a cuestionarsej

8'dispone que el recurso de reconsiderac¡ón se interpondrá ante el

ateria de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba En

or órganos que constituyen única instancia no se requiere nueva

sición no imp¡de el ejerc¡cio del recurso de apelación;

Sandoval, en el Informe EsDecial titulado "CARACTERISTICAS DE

LOS RECURSOS AD|V|N|STRAT|VOS DE RECONSTDEMCIÓN Y APELACIÓN", expresa que el recurso de

reconsideración tiene por finalidad que el mismo funcionario revise nuevamente el expediente administrat¡vo a raiz

de una nueva prueba o hecho nuevo invocado por el adminiskado [...], Por ello, esta nueva prueba o el nuevo

hecho son requisitos ¡ndispensables para que proceda el recurso de reconsideración, Unicamente en aquellos casos

en los que Ia ent¡dad que resolvió el recurso constituya la única instancia administrativa, no será necesar¡a la

presentación de la nueva pruebai

Que, mediante recurso de reconsideración, interpuesto con Trámite N" '160826V452, e¡ impugnante

Manuel Ángel Arenas Ponce cuestiona la decisión contenida en la Resolución de Alcaldla N' 264-2016-MDCC, la

m¡sma que entre otros resolvió declarar la nul¡dad de oficio de la Constancia de Posesión N' 1085-2015-GDUC'

MDCC otorgada al administrado recurrente, asi como ¡mprocedente su pedido de otorgamiento de constancia de

posesión para la factjb¡l¡dad de serv¡c¡os básicosi

Que, la Resolución de Alcaldia €n mención se notificó al recurrente el 23 de agosto del año 2016, como' consta en el cargo de recepción de la Carta N' 66-2016-SG-MDCC;

Que, el impugnante lVanuel Angel Arenas Ponce con fecha 26 de agosto del 2016 interpone recurso de

reconsideración contra la Resolución de Alcaldia N' 264-20'1 6-l\¡DCC, argumentando que, éste es un caso

excepcional en el que éste gobierno local cuenta con facultad para otorgar la constancia de posesión sol¡citada,

pues el predio en mención es un predio rústico pero con vocación urbana; asimismo, la Constancia de Posesión N"

029-2015.GR//GRAG-M, emitida por la Agencia Agraria de Arequipa, fue declarada nula mediante Resolución de

cerenc¡a Regional de Agricultura N" 046-2016-GRli/GMG-OAJ; que, el hecho que exista una denunc¡a planteada

en su contra, no puede utilizarse de argumento para fundamentar una resolución adminiskativa, ya que dicha

denuncia no implica responsabil¡dad penal del recurrenle; f¡nalmente, que la resolución impugnada const¡tuye una

vulneración a sus derechos fundamentales deb¡do a su fundamentación defciente.
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Que, del recurso admin¡strativo de reconsiderac¡ón sub examine se adv¡erte que éste en primer lugar, se

ha interpuesto denko de los quince (15) d¡as hábiles perentorios para su ¡nterposic¡ón, 26 de agosto del 2016i en

segundo lugar, que es incoado ante el mismo órgano que dictó el acto impugnadoj en tercer lugar, que se sustenta

en nueva prueba consistente en la Resolución de Gerencia Regional de Agricultura N' 046-20'16-GRlúGRAG-OAJi
y, en cuarto lugar, que cumple con los requisitos exigidos por los arlículos 113' y 211" de la Ley del Proced¡miento

Adm¡niskativo General;

Que, es de acotar que en aplicación de Io normado en el lilerald)del numeral 218.2 del artlculo 218" de la

Ley N" 27444 se resotvió, en el articulo quinto de Ia resolución refutada, dar por agotada la vía administrativa en el

extremo referido a declarar la nul¡dad de oficio de la Constancia de Posesión N' 1085-2015-GDUC-MDCC;

Que, en ese contexto, compete reexaminar si la decisión adoptada en la Resoluc¡ón de Alcaldia N'264-
2016-MDCC, en lo concerniente a declarar ¡mprocedente el pedido de otorgamiento de Constancia de Poses¡ón

para la factibilidad de servicios básicos, formulado por el impugnante lvanuel Angel Arenas Ponce, se ajusta a

derecho o no, para tal f)n debe considerarse el pronunciamiento expedido por el Coleg¡ado del Tribunal

Const¡tucional en su sentencia recaida en el Expediente N' 03891-201 1-P/\/TC, que a la par dice'[...] elderecho al

debido proceso previsto por el numeral 3 del articulo'139" de la Constitución Política del Perú, aplicable no sólo a

niveljudicial sino también en sede administrativa e incluso entre part¡culares, supone el cumplimiento de todas las

garantias, requ¡s¡tos y normas de orden público que deben observarse en las ¡nstanc¡as procesales de todos los

procedimientos, inclu¡dos los adminisfativos y conflictos entre privados, a f]n que las personas estén en cond¡ciones

de defender adecuadamente sus derechos ante cuaiquier acto que pueda afectarlos [...]";

tinente señalar que el Min¡sterio de Agricultura y Riego ejerce Eu

rras de uso agrícola y de pastoreo, tienas forestales y tierras eriazas

la) del artlculo 2'del Decreto Supremo N' 008-2014'MiNAGRI;

entaria de Formal¡zación de la Propiedad Informal, Acceso al Suelo y

4" estaluye que la factibii¡dad de servicios básicos en los teffenos

ocupados por posesiones informales a las que se refiere el articulo 3' de la aludida ley se otorgará previo cert¡flcado

o constancia de posesión que dé la municipalidad de la jurisdicción;

Que, el Reglamento de los Tltulos ll y lll de la Ley N'28687, aprobado con Decreto Supremo N'017-
2006-VIVIENDA, en su articulo 34" previene que las municipal¡dades únicamente otorgarán autor¡zación a las

empresas prestadoras de servic¡os básicos para la realización de las obras, cuando aquellas se encuentren

comprend¡das en el área urbana. No las autorizará cuando las obras se realicen en zonas rlg¡das prev¡stas para el

crecimiento urbano, en áreas arqueológlcas, de reserva ecológica, de recreación pública, de expans¡Ón vjal, de

cultivo y turisticas, asi como en aquellas califcadas por el Insiituto Nacional de Defensa Civil como zona de r¡esgo;

Que, bajo lo examinado, ante la primera alegac¡Ón expuesta por el impugnante, corresponde decir que

como lo ha colegido Ia Especialista en Caiastro, Arq, Kather¡nne Pilar MarcapvaZega a, mediante lnforme Técnlco

N" 659-2016.KPIVZ-SGPHU-GDUC-MDCC, el predio materia de la Constancia de Posesión N' 1085'2015-GDUC'

MDCC, se encuentra ubicado en zonifcación cal¡flcada como Area Agricola" e identlf¡ca como una zona no

catastrada, de naturaleza eriaza. Siendo, por tanto, la Agencia Agrar¡a Arequipa, la entidad competente para otorgar

constancias de posesión respecto a predios rilstjcos, no los gob¡ernos locales municipalesj

Que, así en relación a la nueva prueba aportada al procedimiento, cons¡stente en la Resolución de

Gerencia Regional de Agr¡cultura N'046.2016-GRIVGRAG-0AJ que declara la nul¡dad de la Constancia de

Posesión N' 029-2015.GRÁ/GRAG-M emitida por la Agencia Agraria de Arequipa a favor de Ruperto Pascual

Carbajal Benavente, se desprende de su análisis que dicha nulidad fue al nto de los

requis¡tos exigidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos ion ltura, más

no por incompetenc¡a de dicha ent¡dad en el otorgamlento de la referida sio sensu, en

el séptimo párrafo de su parte considerativa destaca textualmente que las Agencias Agrarias conformantes de Ia

Gerencia Reg¡onal de Agricultura, en su jur¡sdicción son competentes para expedir las constancias de poseslón en

mater¡a agrariai
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Que, acorde a io revelado, los certificados o constancias de poses¡ón efendidos por los gobiernos locales
para f¡nes de acceso a servjcios bás¡cos, son otorgados exclus¡vamente para terrenos ubicados dentro de los planes
urbanos o de las áreas de expansión uóana, Iimitando su actuación únicamente a predios con aptitud urbana; por
ende, siendo que el predio sub examine no se encuentra registrado en Ia base de datos de la Municipal¡dad Distr¡tal
de Cerro Coiorado y que el mismo se ubica entre el área ZREA 04 - ZREA 10, que según Plan Director de Arequ¡pa
Mekopol¡tana es un área con zonificación Agricola, no es competencia de esta corporación munic¡pal emitir
cert¡Rcados de poseslón sobre dicho predio rústicoi

Que, respeclo a la segunda alegac¡ón enunciada por el impugnante, sobre el hecho que no puede
utilizarse de argumento para fundamentar una resoluc¡ón administrativa, la existencia de una denunc¡a penal en su
contra por el delilo de usurpación, es de resaltar que una de las condiciones intrinsecas para el otorgamiento de la
constancia de posesión, es que la posesión que se ejerza sea continua pac¡|ica y pública;

Que, la Corte Suprema sostiene que la interpretac¡ón correcta del alcance del requisilo de la posesión
paciflca a que se reflere el artlculo 950" del Código Civil ha de efectuarse sobre la base del sentido común del
término y no en base algún sentido técnico jurídico que pueda encontrarse en Ia doctrina; as¡ "1.,.1 conforme nos
ilustra la Real Academia Española, el término 'paciflco' o 'paciflca' hace referencia a algo'tranquilo, sosegado, que
no provoca luchas o discordias'. En tal sentido, se puede afirmar que la posesión pacif¡ca debe ser entend¡da como
aquella que se ejerce sin perturbación y aceptación de los demás integrantes de la sociedad. [...] que en tales
linderos de razonabilidad, no se aprecia error alguno en ¡a interpretación [.,.] de la norma contenida en el articulo
novecientos cincuenta del Código Civil [,.,] Ia existencia de procesos judiciales relacionados con la titular¡dad del
inmueble sub-lit¡s, provoca que la poses¡ón alegada deje de lener la calidad de pacifica [..,] la tramitabión de dichos
procesos t¡ene como lógica consecuencia que la alegada posesión deje de ser pacíflca debido a la existenc¡a de
luchas y discordias [,,. ]";

Que, en ese sentjdo, est¡mando la ex¡stenc¡a de la denuncia penal en contra del ahora impugnante, ésta
acredita dentro del ámb¡to admin¡strativo la ausencia de uno de los elementos esenciales de Ia posesión, como es el
ejercic¡o de la posesión de forma pacifica; la que valga la aclaración no delerm¡na la responsab¡lidad pena¡ que
pueda o no hallarse en el denunciado por parte de la autoridad fiscal o judicial correspondiente, ni quebrante el
pr¡ncipio de presunción de inocencia que por ley le asiste;

Que, es de notar que la denuncia penal por el delito de usurpaclón contra e¡ administrado recurrente, no es
la única actuación que hace enfever que ex¡sten problemas y d¡screpancias sobre Ia tjtular¡dad del bien mater¡a de
la Constancia de Poseslón N" 1085-2015-GDUC-MDCC, es asi oue en el oresente exDediente obran diversos
documentos que denotan los conflictos entre los admin¡strados, como por ejemplo, el Informe Técnico N'919-2016-
KPMZ-SGPHU-GDUC-MDCC, en el cual se consigna la imposib¡lidad de firmar las actas de verif¡cación, puesto que
los colindantes se encuentran en conflicto, evidenciándose de dichas actuaciones, la ausencia de Ia posesión
pacifca del pred¡o identifcado en el procedimiento, como requisito intrlnseco indispensable para el otorgamiento de
una constancia de posesión;

Que, con relación a la tercera alegación, el Tribunal Constitucional ha manifestado que la motivación de
los actos administrativos, descubre que "un acto adm¡niskaiivo, dictado al amparo de una potestad d¡screcional
legalmente establecida, resulta arb¡trario cuando sólo expresa la apreciac¡ón individual de quien ejerce la
competenc¡a adminiskativa, o cuando el órgano adm¡nistrativo, al adoptar la decisión, no mot¡va o expresa las
razones que lo han conducido a adoptar tal dec¡sión. De modo que, mot¡var una decisión no sólo significa expresar
únicamente bajo que norma legal se expide el acto admin¡strativo, sino, fundamentalmente exponer en forma suc¡nta
-pero suflciente. las razones de hecho y et sustento jurÍdico que justifican la decisión tomada"j

Que, como podrá comprenderse la mot¡vación de los actos adminiskat¡vos constituye una garantía
constitucional del administrado, que busca evitar la arbitrariedad de la Admin¡stración al emitir un acto
adm¡nisfativo, El art¡culo lV del T¡tular Preliminar de la Ley de¡ Proced¡miento Admin¡strat¡vo General, establece que
el deb¡do proced¡miento es uno de los princ¡p¡os del procedimiento administrativo, principio mediante el cuál se
reconoce que los admin¡skados gozan de los derechos y garantías ¡mplicitos al debido proced¡miento adminiskativo,
tales derechos y garantias comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a
acceder al exped¡entej a objetar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos
complementarios; a offecer y a produc¡r pruebasi a solicitar el uso de la palabra, cuando correspondaj a obtener una
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dec¡sión motivada, fundada en derecho, emiüda por autor¡dad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar

las decis¡ones oue los afecten:

Que. ante lo acaecido. se observa d€l anális¡s de si la resolución ha vulnerado el derecho a la motivac¡ón,

que ésia guarda congruencia respecto de los h€chos y lo decidido, con lo que se evidencia que se ha respetado el

contenido esencial del derecho que se invoca como vulnerado, pues ha existido una suficiente fundamentación
jurídica, dado que se han expuesto una a una las razones por las cuales la autoridad administrativa llega a la

conclusión de declarar la improcedencia del pedido de otorgamiento de Constanc¡a de Posesión pet¡cionado por

l\,lanuel Angel Arenas Ponce, con lo que se habría cumplido con la ex¡gencia de motivar las resoluciones

administrat¡vasi

Que, por lo tanto, en mérito a las considerac¡ones expuestas, al contar el acto administrativo materia de

¡mpugnación con los elementos esenciales de validez, como son la competencia, objeto o contenido, finalidad
pública, motivación y procedimiento regular, este dev¡ene en válido;

Que, la Gerenc¡a de Asesoria Juridica con Informe Legal N" 010-2017-GAJ-¡/DCC concluye que se

desestime el recurso impugnator¡o planteado por ¡nfundadoj

Que, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley Orgánica

de Municioalidades:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. NO CoRRESPONDE em¡tir nuevo Dronunciam¡ento de fondo respecto de la

declaración de nul¡dad de oficio de la Constancia de Poses¡ón N' 1085-2015-GDUC-MDCC, al haberse agotado la

vla administrativa en ese punto, como se exterioriza de lo declarado en el articulo quinto de Resolución de Alcaldia

N' 264,2016.M0CC.

ARTíCULO SEGUNDO.. DECLARAR INFUNoADA la pretensión impugnatoria de reconsideración

planteada por el administrado lvlanuel Angel Arenas Ponce confa la Resolucjón de Alcaldla N' 264-2016-MDCC, en

cuanto a declarar ¡mprocedente su pedido de olorgamiento de constancia de posesión para la factibilidad de

servicios básicos.

ARTICULo TERCERO.. DAR por AGOTADA LA viA ADMINISTMTIVA, acorde con lo predicho en el

literal a) del numeral 218.2 del articulo 2'18' de la Ley del Procedimiento Administrativo General,

ARTICULo CUARTO.. CONFIRMAR en todos sus extremos la Resolución de Alcaldfa N0 264-2016-

t\.4DCC.

ARTICULo QUlNTo.. ENCARGAR a las Gerenc¡as y unidades orgánicas competentes el cumplim¡ento

de la presente Resolución y a Secretaria General su notificaclón y archivo conforme a Ley.

REGiSTRESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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